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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Carrera 52 No. 42-73  Palacio de Justicia Of. 1302  Teléfono 2 62 35 25 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante:  COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en 
adelante COLTEFINANCIERA S.A. 

Demandado: PRODUCTOS PONQUE RICO S.A.S. 

Radicado:   050013103009-2022-00168-00                                 C01. 

Asunto: .- Incorpora notificación personal efectiva en debida forma 
.- Corre traslado excepciones de mérito -sic-(cambiarias) 

                         
         JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  
 
1-. NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA DEMANDADA. 

 
Se incorpora al proceso la notificación personal realizada a la parte demandada, a 

través del canal digital informado en el escrito de la demanda con resultado positivo 

en su entrega como consta en el archivo digital No.08.1, misma, que cumple las 

exigencias normativas (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 
 
2.- DE LAS EXCEPCIONES. 

 

Adósese el escrito contentivo de las excepciones de mérito -sic-, invocadas por la 

parte demandada, de las que se corre traslado a la entidad ejecutante, como lo ordena 

el art. 443 del C. G. del C. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

  
 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 
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